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2182' ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se
reconoC'e1t a las Empresds que se titan los beneficio,\
tribu/arios establecidos en la úv 76/1980 de 26 de .
diciembre. sobre Régjmt'1J Fiscal de las Fusiones de
Empresas. -- ..' ,_. .. ','. '. -., .

- Excmo. Sr.'; Examinada· la petiCión formulada pOr lasSocieda
des teDanone, Sociedad Anónima», y. «Compañía Anónima Madri..
leña de Productos Alimenticios»: (CAMPA). en solicitud de los
beneficios tributarios Drevistosen la \!i~ente lel'tislación sobre

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo, .en análogas
c;ondiciones que las destinadas al extranjero. ' .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 'd;: la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19751' en el
punto 6.~ de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febreto
de 1976.

, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la' fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a'impc;rtar Con franquicia.arance
laria en el sistema de reposici6n, a Que tienen derecho las
exportaciones· realízadas-, podrán· ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el Cumplimiento. del 'plazo para
solicitarlas. . . .

En el sistema de devolucitm de--derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaciQn y exporta-
ción de las mercancias será de seis meses. - . '

Octavo.:-La opci6n del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de' la correspondiente declaración o liCencia' de
impOrtación, en la admisióritemporal, yen e:I moment~ de solicitar
la comspondiente licencia· de .~xportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indica(Se' en las correspondientes
casillas., tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación; que el titular ~ acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencia-

.nando la disposición por la que se le otorgó el mismo:
Noveno.-Las mercancías tmportadas en- régimen de tráfico de

peñeccionamiento activo, así. como los productos terminados
exportables., quedarán sometidos al régimen fiscal de ·comprob3.~
ción; .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelariá'
y de devolución de derechos, las ·exponaciones que se hayan
efe~tuado desde el 27 de agosto de 1985 hasta la alndida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial· 4-el,Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre qtle se haya
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera, de despecho, la referencia de estar en
trámite su resolución. /. .'. "

Para estas exportaciones los -plazos señalados en el ,artículo
anterior comenzarán a contarse desde .Ia fecha de publicación de
esta Orden en el .BoletIn Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se.regini, en todo aquello re;lativo
a tráfico de -perfeccionamiento y que noesté contemplado en la
presente Orden, por-Ia normativa.que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Docr.to 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282). _
Orden del Minisledo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19U-_

(.Boletín Oficial del Estado» número 53)..
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (.Boletín-Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de.Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de. la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l.muchos años.
Madnd, 20 de dici~mbre de I985:-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior•. Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. DireClOt general de Comercio Eue.rior: .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2181 ORDEN de 20 diciembre de 1985 por-la que"
autoriza a Jafirma «Droiban, ~~ociedad Anónimá», el
rlgimtn de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de ár.:ido acezico glacial y Ja exportación'
de acetato sódico cristalizado químicamente puro,

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios eo.el expe·
jiente promovido por la Empresa «Droiban. Sociedaq' Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de ácido acético glacial y la exportación de acetato
sódico cristalizado químicamente puro,

Este Ministerio,: de acuerdo a lo informado y. propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el 'régimen de tráfico de perfecCiona
miento activo a la firma «Droiban, Sociedad Anónima», con
dornicilio en carretera nacional, l S2, kilómetro 25,4.· Granollers
(Barcelona), y NIF A-08798878. . • -

Segundo.-Las mercancías de imponación~serán las siguientes:
- Acido acético glacial. P. E.j!9.14.17..

Tercero.-El producto de eXJ)onación. ~rá eJ siguiente:

- Acetato sódico cristalizado quimicamente puro, posición
estadística 29.14.23.

Cual1o.-A efectos contables se establece lo' siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto de
exportación se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se ~coja el interesado,
51.88 kilogramos de ácido acético glacial. '

Por cada: 100 kilogramos de producto exportado' se generan ti,7
kilogramos de un subproducto acetato sódico cristalizado de
calidad técnica adeudables por la.P. E. 29.t4.23, Las mermas que
se consideran del S por 100 están' ya, incluidas'" en la cantidad
mencionada. '

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle por
cada producto exponado la,eomposición de las matetias JJ!imas
em pleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi. comO' calidades,
tipos (acabados, colores. especificaciones particulares, forma de
presentación), dimensiones y demás características que las identift
quen 'j distingan de otras similares. y que en cualquier caso deberán
coinclClir, respectivamente, con 135 mercancías previamente impar·
tadas o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida' cuenta- de tal declaración -y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre eltas la
extración de muestras para su-revisión o anillisis por,ellaboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente-. hoja de
detalle. .' . '.', - . . (', ,

Quinto.-Se otorga esta aU:torWaci6n hasta el 3t de diciembre de
1987. a panir de li fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesac1o. en su caso, solicitada prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por 1a Orden del M~isierio de,.Comercio de
24 de febrero de J976. - _ -

Scxto.-Los paises.de origen áe la' mercancía a imponar serán
todos aquellos con ~osque.España mantiene relaciones comercialeli
normales. . - , , ...... . _. '-

Los paises de destino de las exponaciones- serán aquellos con Jos
que España mantiene asimismo relacioDes comerciales normales o
su moneda de P8$0·sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. SI lo estima oponuno~ autorizar e'~ponacionesa los
demás países. . ., ..•. ) ." _,.Ie.·

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976·
((Boletín Oficial del Estado» número 53). ,

Orden del Ministerio de Comercio. de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de. 3 de'marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro- de sus respectivas competencias,

. adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la, presente autorización. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de. diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
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